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COMERCIALIZADORA CODANMON 
DIR. GUAYAS Y MALECON, BARRIO 15 DE OCTUBRE 

SANTA ROSA - EL ORO 

  

Santa Rosa, 02 de Junio del 2014 

Sra. 

LENNY KARINA LEON HERRERA. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Con el presente me permito hacerle conocer que la Junta Universal de Socios, de la 

COMPAÑIA ANONIMA COMERCIALIZADORA CODANMONG S. A. celebrada el día 

de hoy 02 de Junio del año 2014, los socios han designado a usted GERENTE 

GENERAL de la mencionada Compañía por el periodo de CINCO AÑOS, contados a 

partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del 

cantón Santa Rosa, con las atribuciones y deberes establecido en el Artículo Vigésimo 

Cuarto del Estatuto Social de la Empresa. Cabe indicar que de acuerdo a lo establecido 

en el Articulo Vigésimo tercero del mismo Estatuto Social, a usted le corresponde ejercer 

la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la Compañía 

Anónima COMERCIALIZADORA CODANMONG S$S. A. 

COMPAÑÍA ANONIMA COMERCIALIZADORA CODANMONG S. A. se constituyo 

mediante Escritura Pública, celebrada ante el señor Notario Público Segundo del cantón 

Santa Rosa, Doctor José Félix García Dávila, el día 08 de Mayo del año 2014, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Rosa, el día 28 de Mayo 

del año 2014, 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 
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RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑIA ANONIMA 

COMERCIALIZADORA CODANMONG $. A. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL, — otorgado por la COMPAÑÍA ANÓNIMA 

COMERCIALIZADORA CODANMONG S.A.. a favor de la Sra. LENNY 

KARINA LEÓN HERRERA. queda inscrito con el No. 57 del Registro 

Mercantil y anotado al Repertorio bajo el No. 89 con fecha de hoy. 

Santa Rosa. junio 5 del 2.014 

   
  

RESPONSABLE 

MANUEL PEREIRA 
0701856619 

ANA 

 


